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CORTES.
SECADO.

Sesión del dia 10 de Abril de 1883.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA HABANA.

Abierta á las tres ménos diez, se dá lectura al ac
ta de la anterior, y es aprobada.

Se dá cuenta del despacho ordinario.
El señor marqués del Pazo de la Merced sube á 

la tribuna, y dá lectura al voto particular redactado 
por la minoría conservadora de la comisión que en
tiende en el proyecto de ley, concediendo una indem
nización á los súbditos franceses perjudicados por las 
guerras carlista y cantonal en la Península.

Se dá igualmente lectura á las enmiendas pre
sentadas á dicho dictámen por el señor marqués de 
Villamejor.

El señor marqués de Villamejor ruega al señor 
ministro de la Guerra traiga á la Cámara el estado 
de las bajas sufridas por las tropas del general Ló
pez Domínguez en el asalto del fuerte de la Atala
ya y sitio de Cartagena durante la insurrección can
tonal. ’ .

Se entra en el orden del dia y se aprueba sin dis
cusión el dictámen deja comisión de actas declarando 
hábil para el cargo de senador al señor D. Buena
ventura Abarzuza.

Este jura acto seguido el cargo de senador, in
gresando en la primera sección.

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre el 
jurado.

El Sr. Mena y Zorrilla rectiñea por segunda vez 
al ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia rectifica á su 
vez al Sr. Mena y Zorrilla.

El Sr. Cárdenas rectifica igualmente al señor mi
nistro de Gracia y Justicia.

El señor ministro de Gracia y Justicia rectifica al 
Sr. Cárdenas.

Se suspende el debate y se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

‘ CONGRESO.

Eoclracto de la sesión del dia 10 de Abril 1883.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Abierta á las tres, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Villayerde dice que el decreto publicado 

en la Gaceta del domingo último convocando á nue
vas elecciones en el distrito de Betanzos, dá la me- i 
dida de los atropellos, coacciones é ilegalidades ¡ 
cometidas en las anteriores elecciones, y teniendo 
noticias de que recientemente han sido suspendidos 
los ayuntamientos de Bergondo y de Paderna, pre
gunta al señor ministro si en estas nuevas elecciones I 
va á suceder lo mismo que en las anteriores, ó está 
decidido á poner coto á esos escándalos.

El señor ministro de la Gobernación contesta.
El Sr. Alvarez Marino ruega á la comisión que I 

entiende en el proyecto, sobre organización de los 1 
empleados de establecimientos penitenciarios, que ¡ 
presente dictámen cuanto ántes.

Suplica al señor ministro de la Gobernación que 
resuelva pronto un expediente que hay incoado por 
abusos cometidos por la junta de cárceles en asuntos 
referentes á la del Saladero de Madrid.

1 or último, dice que el llamado Consejo peni
tenciario está redactando un reglamento de arance
les, y en uno de sus artículos se ataca nada ménos 
que la régia prerogaliva á la gracia de indulto, pues
to que se determinan los casos en que deben ó no 
concederse los indultos, y pide al señor ministro 
que interponga su autoridad para evitar este ab
surdo.

El señor ministro de la Gobernación dice que si 
su influencia puede valer algo en concepto de la co
misión á que ha aludido el Sr. Alvarez Mariño, dirige 
la excitación que su señoría le ha pedido para que 
presente dictámen en breve.

El Sr. García San Miguel, como individuo de la 
comisión del proyecto de ley sobre organización de 
los empleados del sistema penitenciario dice, que és
ta cumple con su deber sin excitación de nadie, pero 
el asunto es complicado y la comisión necesita estu
diarlo detenidamente.

. Respecto al ruego hecho poi;el Sr. Alvarez Mari
no relativo al reglamento penitenciario, dice, que se 
asocia á él el orador.

El Sr. Rodríguez Batista ruega al Sr. ministro 
de Marina presente cuanto antes á las Cortes el pro
yecto de ley sobre organización de la armada y fo
mento de la Marina, según tiene ofrecido.

Pregunta si piensa apelar á alguna operación de 
crédito para realizar su proyecto.

Por último pide algunos datos respecto á los edi- 
! fictos que, pertenecientes al Estado y que dependen 

del departamento de Marina, existen sin vencer en 
i Cádiz.

EISr. ministro de Marina contesta.
El Sr. Darriba Borrego presentó una exposi

ción. '
El Sr. Lago apoyó una proposición de ley sobre 

inclusión en el plan general de carreteras del Estado 
una que ha de partir de la general de Orense á Pon
tevedra.

El Sr. Estéban Callantes pide al Sr. ministro de 
la Gobernación resuelva ya el expediente electoral de 
Cordobilla la Real, en el que ha informado el Consejo 
de Estado que deben anularse las elecciones.

El Sr. ministro de la Gobernación contesta.
El Sr. Villaverde protesta de que sean asuntos de 

poca importancia la suspensión de los ayuntamientos 
con motivo de las elecciones.

El Sr. conde de Sallent pregunta en qué estado 
se encuentra el reglamento de la carrera consular, 
acerca del cual ha informado ya el Consejo de Es
tado.

El Sr. Presidente anuncia que se pondrá la pre
gunta en conocimiento de... quien corresponda. 
(Risas.)

Orden del dia:
En votación ordinaria se aprueba definitivamen

te el proyecto de reforma del juramento.
Se pone á discusión el dictámen regulando el 

ejercicio de emitir las ideas por medio de la imprenta, 
principiando el debate por el voto particular del se
ñor Issasa. •

■ I

, El Sr. Ruiz Martinez, á nombre de la comisión, 
impugna el voto particular.

El Sr. Estéban Collantes consume el primer turno 
, en pró del voto particular.

Rectifican los Sres. Ruiz Martinez v Estéban 
Collantes.

El Sr. Balparda consume el segundo turno en 
contra del voto particular, y Je contesta el Sr. Esté- 

¡ ban Collantes.
Rectifican ambos señores. • •
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTES TELEGRÁFICOS.

, Madrid 10. La Comisión de presupuestos presi- 
¡ dida por el señor Moret con asistencia de los minis

tros de Hacienda y Fomento, celebró anoche una lar
ga reunión consagrada al presupuesto extraordinario 
de gastos, cuya existencia justificaba el ministro de 
Hacienda por hallarse imposibilitado de arbitrar nue
vas contribuciones, asegurando la realidad de la ni
velación de ahora y para los ejercicios siguientes, y 
«lecku-andQ que negar^ enérgicamente cualquier gasto 
que no tenga su crédito consignado.

El ministro de Fomento declaró que reducido á 
(30 millones de pesetas su presupuesto no podrá cons
truirse ninguna carretera, ni siquiera aquellas ya su
bastadas, y forzosamente se suspenderán toda clase 
de obras públicas, añadiendo que no abandonaba el 
proyecto de 85 millones de pesetas presentado al Con
greso.

Se ha suscitado debate sobre la tramitación de 
dicho proyecto, que unos entienden debía pasar á la 
Comisión ele presupuestos y otros que se sometería á 
una comisión especial.

I El señor Moret anunció que se aplazaba para esta 
. noche la continuación del debate,,, cuya gravedad en
; carece y deja entrever el propósito de renunciar la 
| presidencia de la Comisión, en caso de adoptar los 
. ministros y la mayoría de dicha Comisión, acuerdos 

contrarios á sus convicciones.
En el curso del debate se dejó también traslucir el 

antagonismo existente entre los ministros de Hacien-
1 da y Fomento, respecto al proyecto de los 85 millo

nes de pesetas.
, Madrid 10.—El ministro de la Gobernación reci

birá hoy á una comisión del Ayuntamiento elegida 
ayer para pedir el nombramiento de un delegado iiue 
examine la gestión municipal,

El marqués de Urquijo acepta la Alcaldía de Ma- 
‘ n i, y no es actualmente ni senador ni diputado.

Las impresiones de anoche en los círculos políti
cos de varias procedencias coinciden en estimar favo
rable al Gobierno y contrario á la izquierda dinástica 
el debate promovido ayer en el Congreso, que dió 
motivo á rehacerse el espíritu ministerial de la ma- 
yoria, impresionada por las vehémentes palabras del 
señor Sagasta.

Considerado dlího debate parlamentariamente 
resulta haberse fortificado el Gobierno. " ‘
, Los izquierdistas se muestran divididos en punto 
a apreciar el debate de ayer, lamentando los amigos " 
de los señores Mirtos y Moret la dureza empleada por
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El Comercio.
-¿1 señor Montero Ríos, quien además estuvo poco ex- 1 
plícito respecto á la actitud de la izquierda.

Los amigos del señor Móret dicen que se consi-¡ 
dera éste ofendido por seguir el señor Montero un 
rumbo opuesto al plan trazado de antemano, y aña
den que aprovechará las primeras ocasiones para apar- 1 
tarse de la izquierda.

Madrid 10.—A las siete y media de la noche se 
acuerda por votación nominal prorogar la sesión del 
Congreso, ocupada en la continuación del debate ini
ciado ayer.

El señor Romero Robledo en un largo discurso : 
hace una ruda oposición á propósito de la dimisión ' 
del alcalde de Madrid, acusando al señor Sagasta de 
seguir las inspiraciones secretas del general Martínez 
Campos, y volviendo á hablar del proceso Monaste
rio.

El ministro de la Gobernación contesta al Sr. Ro
mero Robledo y el ministro de Gracia y Justicia de
fiende la independencia de los tribunales, negando 
que le abandonaran el señor Sagasta y la mayoría en 
la interpelación del señor González Fiori.

Las oposiciones, á pesar de haberse acordado pro
longar la sesión, se retiran y dejan solos á los dipu
tados de la mayoria.

El señor González Blanco, fiscal en los tiempos 
del señor Cánovas, hace la historia de la célebre 
causa de la calle de la Fresa y declara que le dejó 
cesante aquel Gobierno por negarse á calificar dicha 
causa conforme este deseaba.

LOCAL.

AUTONOMIA.

No es ya tan solo el partido republicano federal 
el único que defiende la autonomía del municipio; 
otros partidos republicanos hacen lo propio, sin ob
servar tal vez, que la autonomía de los organismos 
provinciales y municipales solo pueden dar su fruto 
en la organización federal, desde luego que en la 
Constitución del Estado se hable de leyes orgánicas, 
puede darse por seguro que los Municipios, se verán 
atados á la letal influencia del centro, que no hará 
otra cosa, que falsear sus funciones y convertirlos en 
maniquíes de su veleidosa política.

¿Qué frutos ha dado la Constitución de 1869 to
cante á los municipios? Nulos, del todo nulos, en 
cuanto se refiere á su acción administrativa. Apesar 
de ser esta Constitución la más liberal de cuantas 
han estado vigentes en España, los Municipios nin
guna ventaja alcanzaron^ pues tuvieron que sujetarse 
en la imposición de sus tributos á los decretos y re
glamentos que dictaba el ministro de Hacienda, en
cerrando á todos los Ayuntamientos de España en un 
círculo de hierro del que no les era dable salir. En
tonces, como ahora, los Ayuntamientos, todos sin 
escepcion, tenian enumerados los puntos en que po- 
dian aplicar, sus arbitrios, declarando de exacción ile
gal cuanto se exijiera á los contribuyentes fuera de i 
los indicados puntos, por más justos y apropiados que i 
estos fueran.

¿De qué sirve el hablar de la autunomia adminis- ! 
trativa del Municipio y de la Provincia, sí en la ■ 
práctica ha de resultar una mera ilusión? No ha falta- ' 
do orador posibilisla y radical, que en el parlamento * 
haya hablado de la autonomía del individuo y de la 
del municipio y de la provincia: por más que se 1 
hayan uno y otro demostrado enamorados de la Cons- ; 
titucion de 1869, Constitución centralista, que si 1 
bien más liberal que la vigente, sujeta á los Munici- ! 
pios y á las Provincias á las leyes orgánicas que las 1 
Corles elaboren y á los reglamentos que los ministros 1 
decreten. Y entonces, ¿qué significa la autonomia? ' 
Una mera palabra sin sentido ni aplicación.

Hay que desengañarse, el sentimiento democrá- ' 
tico que late hoy en el corazón de la inmensa mayo- i 
ría de los españoles, necesita so le traduzca en leyes 1 
de inmediata aplicación, que emanen de una forma 
de gobierno que responda al cumplimiento de la De
mocracia con todas sus consecuencias. Harto sabido । 
es que fuera de la República, no hay Democrácia po- í 
sible, por que la monarquía es el privilegio y el pri- 1 

vilegio es la mas completa anulación de los principios 
democráticos. En la Democrácia además, se hace ne
cesario é indispensable -quede garantida la aütono- 
mia del individuo, declarando ilegislables y,superio
res á toda ley los derechos inherentes al mismo. ¿Y 
cómo han de quedar esos derechos garantidos si no 
es autónomo el Municipio, «i no es autónomo el Can
tón ó Estado regional? La autonomía del individuo 
está de tal manera ligada con la autonomía de los or
ganismos políticos-adminástrativos, que se hace cosa 
por demás imposible garaintir la primera, sin estar 
antes bien sentada la de los segundos.

La autonomía así dei individuo como del Muni
cipio y del Estado regional, WP puede existir fuera de 
la forma republicana-democrática federal. Esta forma 
de gobierno es la única de carácter verdaderamente 
democrático, por que en ella encontrará el individuo 
debidamente garantizado su derecho, desenvolviendo 
su actividad política y social sin temor á las arbitra
riedades de esa especie de procónsules llamados Go
bernadores y de esos alcaldes de real órden, rechaza
dos por la conciencia pública é impuestos por la vo
luntad de un ministro que desconoce las más le
ves necesidades de una aprtada (localidad cual la 
nuestra.

Los efectos de la autonomía 'no podrán tocarse, 
no podrán palparse, mientras no se establezca en 
nuestra pátria una federación democrática-republica- 
na, pues fuera de ella no hay que soñar con Munici
pios y Provincias autónomos.

SESION DEL AYUNTAMIENTO.

Casi á las ocho en punto abrióse la sesión que 
celebró anoche nuestro Ayuntamiento, estando los 
sillones de la derecha casi todos desocupados, pues 
de los famosos trece que cuando mayoría tan com
pactos se presentaban, solo vimos á dos de ellos, y 
aun de los reelegidos. ¡Cuan triste papel juegan los 
ediles de real órden! El gobierno les eligió para que 
con sus conocimientos ilustraran y resolviesen los 
asuntos municipales; y ellos aceptaron, y unidos se 
presentaron, no á ilustrar y dar solución á las cues
tiones, sino á votar cuanto el Alcalde les indicaba y 
á doshacer cuantos acuerdos anteriores no Tueran de 
su agrado. No obstante, las intemperancias de su 
presidente les dejaron pronto en minoría, desbandán
dose desde luego, por que las nulidades no sirven más 
que para formar en las filas de una mayoría incon
ciente, que diga si ó no según las indicaciones del que 
la dirige.

Dejemos empero en paz á los trece, y digamos 
que abierta la sesión por el Sr. Ribot, dióse cuenta 
del despacho ordinario, sin que este ofreciera nada de 
particular. Luego el Sr. Serra, propuso al Ayunta
miento que la comisión del censo se encargara de 
averiguar y por lo tanto de abrir una información, 
acerca la conducta observada por varios empleados 
del Ayuntamiento durante las pasadas y recientes 
elecciones, que más que empleados del Municipio eran 
agentes electorales, de la candidatura adicta.

Tan justa proposición, que Ja vindicta pública 
reclama, por que en estas elecciones, cual nunca ha
bía sucedido, con escándalo de los palmesanos, se ha 
visto- correr de casa en casa á ciertos empleados del 
Ayuntamiento en busca de votos, haciendo presión 
sobre los electores, llamando la atención la conducta 
de un determinado celador que en la plaza de abas
tos, más que celar para el cumplimiento de su deber, 
estaba convertido en muñidor de votos. Sin embargo 
el esclarecer estos hechos pertenece á la comisión del- 
censo, que estarnos seguros cumplirá con el encardo 
que el Ayuntamiento le tiene confiado.

Apesar de habernos adelantado diciendo que la 
proposición del Sr. Serra habia sido aprobada, no lo 
fué sin que antes eLSr. Alcalde en una de sus acos
tumbradas genialidades, provocara terminantes de
nuncias y afirmaciones, sobre hechos concretos, por 
parle de los señores Bisañez y Escafí. El Sr. Ribot, 
finjiendo cándida inocencia, contestó al Sr. Serra 
que él ignoraba que ningún empleado del Ayunta
miento, hubiese ejercido coacción alguna ni hubiese 
abandonado el cumplimiento de su deber para buscar 
votos ni cosa parecida; y entonces fué que los conce

jales Bisañez y Escafí, denunciaron hechos concretos 
que justificaban la proposición del señor Serra.

En todo demuestra el Alcalde de real órden la 
falta de tacto que le distingue. Anoche, otro presi
dente que no fuera el Sr. Ribot, hubiera apoyado 
desde luego la proposición del Sr. Serra, por más 
que hubiese declarado que de la información esperaba 
resultaría la inocencia de los empleados. Hizo lo 
contrario, logrando que en sesión pública se presen
taran denuncias concretas contra empleados de nom
bramiento de la Alcaldía, cosa que favorece muy po
co á la persona que de ella está encargada.

Concluido este incidente, levantóse la sesión.

2>To tardía Q-ixien lleg-a.
Por fin el Gobernador de la Provincia (que no di

mite) ha convocado á la Diputación Provincial para 
celebrar sesión estraordinaria el dia 23 de los pre
sentes, á las doce de la mañana, con el objeto de re
solver lo que se crea oportuno, acerca la renuncia que 
del cargo de diputado, ha presentado D. Pascual Ri- 
bot, actual alcalde de Palma.

Ha esperado el señor Gobernador, y ha hecho, 
bien, ver antes de la convocatoria si el Sr. Ribot era 
en efecto reelegido concejal.

Hombre prevenido..

Vuelve á lialDlarse con insis
tencia de una crisis política que amenaza la existen
cia del ministerio Sagasta.

Apesar de ello, ni dimite el Sr. Lois ni dimite el 
Sr. Ribot, se entiende, del cargo de Alcalde de real 
órden, que el de concejal lo ha obtenido, sea como 
fuese, del sufragio.

Se dice qne las :m :. (no sen 
ya más que dos) y algún posibilista con el V.° B.e del 
Sr. Gobernador, han elevado una especie de esposi- 
cion á la superioridad, diciendo—nosotros somos los 
buenos.

¡Buenos! para que?

^Dice «El Liarlo de Palma» qne 
después de las elecciones, los periódicos, políticos de 
esta capital se han acusado mutuamente por los abu
sos electorales; hasta aquí menos mal; pero, lo de 
que hemos zaherido á una respectable clase social? 
Por Dios caro colega, no nos confúnda á todos con 
El balear,

Y á propósito, querido Diario*, ¿esa «preocupa
ción que la caridad repí'ueba», no será la misma cari
dad que existía cuando desde vuestras columnas 
dirigías rudos ataques y alentabais la preocupación?

¿O es que entonces hacíais las veces de El An
corad

ZDioe “SI Balear» q/me Z). Juan 
Sureda y Rodriquez no es de El Constitncional.

¿Pero es de los de El Balear, el Sr. Sureda?

ZEZá'bla.se d.e g'raves desave
nencias entredós autoridades civiles.

Leemos en los periódicos, “se 
dice que el Sr. Gobernador presentará la dimisión.»

¿Pero es que dimiten los Gobernadores?
Nosotros creíamos que estas dimisiones eran 

siempre supuestas.

SZemos se-ntid.o vina satisfac
ción tan profunda, como sincera es á nuestro juicio 
su causa, al ver que la campaña sostenida hace un par 
de anos por nuestros más íntimos amigos contra una 
preocupación social por toda alma noble rechazada, 
ha dado sus frutos, convenciendo de la razón que 
nos asiste hasta á los mismos periódicos que no titu
bearon en hacerse eco de la ruda batalla libraba por 
ciertas gentes que se atreven á invocar las doc
trinas de Jesucristo, contra la fraternidad univer
sal.

Procedente de Barcelona ha 
llegado esta mañana el vapor-correo Lidio.

El Jaime II salió ayer para Valencia á la hora 
i acostumbrada.
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ZLos rencm-bradcs Nrelocipe- 

distas que deben dar mañana la anunciada función en 
la Plaza de Toros han llegado hoy.

También lo ha verificado la Estudiantina Espa
ñola que en unión de algunos artistas que quedan de 
la última compañía de Opera, darán mañana un con
cierto en el Teatro Principal.

Hemos tenido ocasión dLe vi
sitar el establecimiento de Confitería y Cerería que en 
la calle del Sindicato número 56 ha abierto al pú
blico nuestro querido amigo D. Antonio Martin.

El esquisito gusto con que está adornado el esta
blecimiento, las escelentes condiciones del local, el 
escrupuloso aseo de las habitaciones destinadas á la 
fabricación de dulces y conservas han de atraer de tal 
manera al público que creemos escusado recomendar
le esta nueva confitería.

Damos el parabién al Sr. Martin, y le deseamos 
prosperidad en sus negocios.

lleg-ó á, esta capital pro
cedente de Barcelona, el laureado poeta D. Geróni
mo Rosselló, reconocido jefe del partido de la iz
quierda.

Dárnosle la bien venida.

La pereerrinacion á nLo-u.rd.es. -------- Adagio éPolonesa por violoncello ejecutada
parece que saldra de 1 alma el dia 5 del próximo Ju- I Por el concertista señor Zanichelli 
lio. 1 -

Creíamos que tendría lugar durante la canícula, 
y nos hemos llevado chasco, por que asi la peregri
nación carecerá del ardor religioso tan necesario á los 
que ván á beber las aguas de Lourdes.

Exi la, "villa, de ZLliATYiixia^ror Ixa, 
ocurrido un siniestro, que venturosamente no ha teni
do consecuencias desagradables.

En el término m.xmicipal de 
I alma ocurrieron 44 defunciones y 36 nacimientos, 
fluíante el intérvalo del 12 al 18 de Marzo del presen
te año.

En nn monte pnlDlico d.e Al
cudia el miércoles de la presente semana, se declaró 
un incendio que duró todo el dia, quemándose al pa
recer unos ocho mil pinos.

Ignoramos la causa de semejante siniestro.

El miércoles próximo saldrá 
para Argel ei vapor Palma, que hará el primer via- 
ge de la serie que ha de verificar á la capital de la 
colonia francesa.

i que ha de tocar mañana en el paseo de la Rambla, 
¡ la música del Regimiento Infantería de Filio; 
i mero 52. •inas nú-

2.a
3.a
4.a
5.a

Paso doble.
I olka, La Sota de Copas.—Farbac. 
Fantasía, El Carnaval de Venecia. 
Sinfonía, Fra-Diávolo.—Auber.
Valses, Bien Amador.— Vallenfell.

CONSERVATORIO BALEAR.
Velada Musical que se cerificará el Domingo 13 del 

coD'iente d las 8, y media de la noche.
PROGRAMA.

1.a Parte,
l.° Sinfonía de Di ñora para piano ejecutada á 

cuatro manos por el señor Lladó y el alumno señor 
lous. (Mayerbeer.)

2 .o Souvenir de la ópera el Trovador para 
Violoncello y acompañamiento de piano por el Con
certista señor Zanicelli.

3 .°, Fantasía para piano sobre motivo de la ópe
ra Guillermo Tell, ejecutada por el alumno Luis 
Serra.

4 . Fantasía para violin sobre motivos de la 
ópera Sondnambula ejecutada por los alumnos Ma- 
naseso y Engroñat.

5.°

6.° La Mandolinata cantada por las niñas de la 
clase de solfeo.

2.a Parte.
1 .° Ga-ootte de Luis XIII para orquesta.
2 .° Sinfonía de la ópera Zampa para piano eje

cutada á cuatro manos por el Profesor Sr. Lladó y 
el alumno Tous.

3 .° Fantasia para violin sobre la ópera Faust 
ejecutada por el alumno Sr. Piña.

4 .° Los suspiros, fantasia para piano ejecutada 
por el alumno Sr. Engroñat.

hantasia para Violin sobre motivos de la 
ópera el Barbero de Sevilla por el alumno Sr. Va- 
dell.

6.° Coro de la ópera Saffo, cantado por las ni 
ñas de la clase de solfeo Pacini.

A las

Gremios citados por esta Administración 
día que á continuación se espresa:

Dia 14 de Mayo.
9 y 1|2.—Pintores de brocha. 
10—Quitamanchas.

para

10 y 1[2—Sastres sin géneros. 
11—Silleros.
11 y 1]2—Tallistas. 
12—Torneros.
12 y 1(2—Vaciadores de navajas, 
i—Zapateros.
1 y 112—Carpinteros de ribera.

-A. las Solteras les recomenda
mos las Píl d o r a s To o o l ó g ic a s  d e l  Dr . Nic a n o r  Bo l e t  
que son aplicables á todas las enfermedades de la mujer, asi 
casada como soltera y en cualquier edad.—Tómense fas Píl 
d o r a s To o o l ó g ic a s conforme á las instrucciones conteni
das en la receta del sabio Autor; y serán infaliblemente cu
radas las enfermedades siguientes, de que suelen sufrir las 
solteras; Cólicos Uterinos; (dolor de Lijada). Desaparecen 
prontamente con el uso de las Pildoras.

, Desvio de la Menstruación.—Cuando el flujo mensual vá 
disminuyendo, la sangre afluye á orros órganos, originándo
se de ello muchas veces la implacable, Tisis, que diezma á 
las jóvenes. Al sentirse dolores de cabeza, vapores hacia ella, 
frialdad en los piés, tos seca, mordiscos en las espaldas, 
incomodidad en la garganta, esputos de sangre al aproximar
se el periodo, flujo hemorroidal, ataques epilépticos, dolores 
reumáticos, congestiones al hígado y á los riñones, manchas 
negras en el cutis, neuralgias tenaces: es prueba de que 
hay desviación de las reglas. Se tomarán inmediatamente 
as Píl d o r a s  To c o l o g ic a s , y la curación es segura aunque 

el caso parezca desesperado.
Clorosis.—La sangre pierde la fibrina y se pone aguada. 

El color rosado del cutis, de los lábios é interior de los pár
pados se cambia en pálido: hay ojeras, debilidad de la vista 
dolores de cabeza, palpitación en el corazón; sustos sin mo
tivos, ahilamientos de estómago meteorismos, flores blancas, 
y otros fenómenos de mala menstruación. Las Pil d o r a s  To - 
COLOGICAS acompañadas de baños y ejercicios curan radi
calmente.

Leucorrea ó Flores SZa^^.-Desapareoen con mayor fa- 
cihdad si se toman con constancia las Pil d o r a s  To c o l ó - 
GICAS las cuales no faltan ni una sola vez. La caspa, el mal 
aliento, las arrugas prematuras, paños ó manchas en la caza 
ojeras, empeines, orzudo, barros, boqueras y otras incomodi
dades que desperfeccionan la gracia y belleza de la Mujer 
se curan infaliblemente con las maravillosas Píl d o r a s  To - 
COLOGICAS. "

A nemia é Hidromia —Los mismos síntomas que la Clo
rosis pero con mas séria tendencia á la hidropesía. El mismo 
tratamiento dará U salud en este caso.

Recomendamos al bello sexo tan precioso producto Mé
dico, y que no falten en su tocador las Píl d o r a s  To c o l ó - 
g ic a s d e l  Dr . Nic a n o r  Bo l e t , únicas y superiores para 
conservar la hermosura, á todos los afeites y pinturas que 
la caprichosa moda inventa para cubrir los defectos físicos

t e l e g r a ma s PARTICULARES.

Madrid 11 á las 5 y 30 t - 
(Recibido á las 11 y 5 n.)

KI Sr. Moret combatirá los presúpiiestós: 
renunció ya la presidencia de la Comisión.

Se han aumentado en setenta millones los 
presupuestos.

El Ministerio de Fomento es probable que 
aplace el empréstito.

Continua en el Congreso la discusión déla 
interpelación política, en la que terciará el señor
Hartos.

COTIZACIONES.
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—Si yo fuese allí preguntó Bates.

por ningún estilo quiero que 
vayas! Vamos, acaso te has vuelto loco! irias 
tú, gran bestia, á introducirte en el sitio en 
que... Nó, Charlot, nó. Ya hay bastante con 
perder uno.

Sin duda que no teneis la idea de ir 
vos? dijo Charlot lanzándole una mirada 
maliciosa.

—Esto si que acabaría de arreglar el ne
gocio! dijo Fagin moviendo la cabeza.

- Pues bien! entonces, por qué no envías 
á éste recluta? preguntó Bates poniendo la 
mano sobre la espalda de Noé. A éste nadie 
le conoce.

— En efecto, si él lo desea... dijo el judio.
— Si lo desea? interrumpió Charlot. Por

qué no lo desearía?
—Lo ignoro, dijo Fagin volviéndose hacia 

Bolter; ignoro en verdad...
—Ah! és decir que lo sabéis perfecta

mente, replicó Noé retrocediendo hácía la 
puerta y moviendo la cabeza con aire in
quieto. Nó A. nada de eso! eso no és de mi 
incumbeuc . bien lo sabéis!

—Pues entónces, Fagin, que incumbencia 
ha tomado? preguntó Bates midiendo de 
piés á cabeza el demacrado cuerpo de Noé 
con aire do profundo desden. Está encarga
do sin duda de escaparse cuándo las cosas 
van mal, y de zamparse su buena parte de
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las ganancias, cuando vayan bien! Es ésto 
lo que le incumbe?

—Poco os importa, replicó Bolter. No os 
toméis estas libertades con vuestros supe
riores, granuja, ó podrá ser que os escueza! 
, Maese Bates prorumpió en una tal carca
jada al oir ésta terrible amenaza, que Fagin 
se vió obligado á esperar algún tiempo para 
poder interponerse y hacer presente á Bol
ter que no habia el menor peligro en visitar 
las oficinas de policía, tanto más, cuánto 
que su pequeño negocio no era aun conoci
do, y no se tenia todavía su filiación. Ni el 
demonio iría á figurarse que hubiese ido á 
buscar allí un refugio! Tomando un disfraz 
conveniente, estaría con tanta seguridad, en 
las oficinas de policía como en otra parte 
cualquiera, supuesto que, de todos los sitios 
de la ciudad, aquel seria el último en que 
sospechasen hubiese ido de propia voluntad.

Estas observaciones, y sobre todo, el te
mor que le inspiraba el judio, persuadieron 
á Bolter. quién consintió por último de bas
tante mala gana en encargarse de aquella 
comisión. Siguiendo los consejos de Fagin 
cambió su trage por el de un carretero, és 
decir, que tomó una blusa, unos calzones de 
terciopelo y unas polainas de piel, porque el 
judío tenia una tienda bien surtida. Se le 
dió también un sombrero de fieltro adorna
do con boletines de las barreras de portaz-

Got izagion Of iciat. i>Kt. i»i* 11.
ail.erior contad*). . . oo aa.
Exterior id. . . 00.00,
Bonos id. 00*00.

Bol sín dk. Madhid.
4 p^ interior con cupón . 65-60
4 Amortizable. . . . . 77-50.
Empréstito de Cuba. . . . 96'40.
Banco España cupón corta.lo. 296‘75.

Bol sín oh; Bar gil l ona.
4 interior, cupón cortado. 

Coloniales, cupón cortado. . 
Ferro-carriles Norte España.

Alicante . . . .
Openses.....................

Franelas. . .

65 • 35.
61.25.

110*00."

101 <00.
,25‘50.
83'00.

65‘375

Pal ma.
4pg interior.
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Para los anuncios extralocales dirigirse á la Sociedad Anun

ciadora Universal. J. B. Agramundy U.a—Barcelona.

El Co-mercto.
Los suscritores á éste periódico disfrutan del derecho de 

insertar gratis un anuncio mensual de cinco lineas.

AL PÚBLICO. !
Tanto se vende como te alquila una casa 

situada en uno de los sitios más alegres de | 
Son tierra.

En esta imprenta darán razón.

CAJA DE AHORROS
y Monte de Piedad de las Baleares. ¡

Por acuerdo do la Junta Proteo- i 
tora, las oficinas de esta Asociación : 
permanecerán abiertas los domin
gos desde las 8 hasta las 12 de la 
mañana.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar. Palma 10 Abril de 
1883—El Director, Alejandro Ros- 
selló

Interesante á los Industriales.
En el gran y bien dispuesto edificio ex-fá- 

brica de papel de la calle de los Olmos, hay 
de diez á doce caballos de fuerza de vapor 
para alquilar, con locales apropósito para la 
mayor parte de industrias, y por fracciones de 
uno, dos, tres, etc. caballos. Precios conven
cionales.

También hay mostradores y estanterías 
para vender.

En el alínacen de SACOS DE YUTE cito 
en los bajos del mismo edificio informarán.

• Núm. 66—3<>—3.

SE DESEAVENDER Ó TRASPASAR
La tienda de comestibles con todos los 
efectos y enseres de la misma, establecida en 
la Plaza del Aceite número 27.

Informarán en la propia tienda. lg

SE ALQUILA
un segundo piso de gran capacidad y con 
machas comodidades, en la calle de San Ni
colás núm. 9.

Informarán en la calle San Nicolás, tienda
de Aguiló. 3

ABANICOS.
Se ha recibido un completo surtido en la 

quincallería de
JOSE AGÜILu 7 y 9 San Nicolás 7 y 9.
Alta novedad en sombrillas. 50

Esta para alquilar la habitación principal 
de la casa de Campo del predio Son Mated 
situada en las inmediaciones do Cala Mayor y 
Porto-Pi. , .

Para su ajuste dirigirse Jaime 2.° 75, 
chocolatería.

SASTRERIA DEL CENTRO MALLORQUIN, i 
CALLE DE JAIME 2 ° NÚM. 68-70-72 y 74.

■ Grande y variado surtido en géneros propios para la presente estación recientemente j 
recibidos de las principales fábricas del remo y del ExtAngero. ■

Slagaaeia. Prontitud. Solides y Baratura.
Últimas novedades en Paraguas, Bastones y Corbatas á precios sumamente económicos.
Dicho establecimiento está abastecido de una multitud de artículos propios para Señoras 

y Caballeros, los cuales son imposibles de enumerar, todos ellos á precios relativamente 
baratos comparados con sus buenas cualidades.

Sastrería, d.el Centro nivírallorq„T¿Llii.
Calle de Jaime 2.® números 68, 70, 72 y 74, esquina á la de Maura.

Numero 65—8—3

EL JARABE CURATIVO Y PILDORAS, 
de la anciana LE1GEL.

Se hallan en venta en el depósito y droguería de Miguel Noguera y C.a plaza de la Li
bertad núm. 6 frente la Glorieta.—Palma.

LIBRERÍA DE LA ; 

BIBLIOTECA POPULARÁ
CONSTITUCION (BORNE) 90.

Se han recibido colecciones completas de 
las obras del eminente escritor D. B Perez ¡ 
Galdos.

POLVOS EGIPCIOS
para evitar las enfermedades epidémicas des
truir las pestilencias conservar fresca la carne 
y caza. Un frasco 6 reales.

Grandes descuentos al por mayor se dan 
prospectas y esplicaciones al que los pida.

Representante en Palma Bartolomé Canals. 
Brossa 4 entresuelo.

En la Calle de Danus numero 4 hay un 
I principal para alquilar con todas las comodi- 
i dades que nesesita una familia con agua de 
1 fuente y agrifó, coladuria y luz de gas en la 
i escalera.
; Imformarán el portero de la misma y en la 

calle de Valero núm 3 segundo. 33

Se desea vender una casa planta baja situa
da en la calle de Quint. Para informes dirigir
se al 2. piso del número 7 de dicha calle.

Conflicto entre dos deberes.
Segunda edición.

Ultimo drama del señor Echegaray. Se 
halla de venta en la 

I BIBLIOTECA POPULAR.
Constitución (Borne) 90.

En cuyo centro pueden dirigir los pedidos 
: cuántas personas deseen adquirir esta bri- 
| liante obra del renombrado poeta.

PLAZA DE TOROS DE PALMA.

Domingo 13 de Mayo de 1883.
GRANDES CORRIDAS DE VELOCIPE
DOS bajo la dirección de D. Harold Smith.

ÓBDEN DK LA FUNCION.

l.° Sinfonia.
2 .° Corrida de velocipedistas españoles.
Distancia 2.500 metros ó sean 25 vueltas 

pista. —Primer premio 50 pesetas.—Segundo 
idem 25 pesetas.

3 .° Gran corrida internacional, entre los 
campeones de España, Francia, Inglaterra y 
Estados Unidos. Distancia 6.000 metros ó 
sean 60 vueltas —Primer premio 200 pesetas 
—Segundo idem 100 pesetas.

Descanso de 15 minutos.

Segunda parte.
l.° Sinfonía-
2 .° Corrida internacional de velocípedos 

de tres ruedas. Distancia 2.000 metros ó sean 
20 vueltas —Primer premio 25 pesetas.— Se
gunde id. 10 pesetas.

3 ." Corrida Handicap dando ventaja á los 
que perdieron en las anteriores. —Distancia 
2.500 metros ó sean 25 vueltas.—UNA ME
DALLA.

4 .° Corrida de honor velocípedos de todas 
clases, distancia 1.500 metros ó sean 15 
vueltas.

5 .° Gran velocidad por el campeón fran
cés M. Louis Noir. Cinco vueltas de la pista 
en un minuto.

Este programa podrá ser alterado en caso 
necesario.

PRECIOS.— Palcos 12 reales.— Entrada 
general 2 reales.—Niños menores de 8 años 
y Soldadados sin graduación UN real.

Para Puerto-Rico j la Habana
Saldrá á piimeros de Junio el vapor trasat

lántico de gran porte

CRISTÓBAL COLON
Admitiendo caiga para dichos puntos.

Para informes: Sans y Pierrar, Conquista
dor 7.

TEATRO-CIRCO BALEAR.

Gran función para el Domingo 13 Mayo 1883.
K BENEFICIO DE UNA FAMILIA 

NECESITADA.

Bajo la dirección del primer actor D. Enri
que Andrés.

l .° Sinfonia.—2.° La comedia en 1 acto 
de D. Tomás Rodríguez Rubí titulada:

DE POTENCIA A POTENCIA.
3 .° La bonita comedia en un acto de don 

Miguel Echegaray titulada:
ECHAR LA LLAVE.

4 .° La divertida pieza en 1 acto del señor 
Barrera titulada:

Las dos joyas de la casa.
A las ocho y media.

PRECIOS.—Palcos sin entradas 3’00 Ptas. 
—Butacas sin id. 0’50 Ptas.—Sillas Circula
res sin id. 0'25 Ptas.—Delanteras de grado sin 
id. 0'10 Ptas.—Entrada general 0'40 Ptas.— 
Medias id. 0'25 Ptas.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 10.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Barcelona en 14 horas vapor Palma, de
933 ton., cap. D. Francisco Taronjí, con 23 
mar,, 49 pas. y efs.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Argel vapor Jaime II, de 289 ton. , 
cap. D. José Font, con 20 mar., pas., y efs.

Para Valencia laúd S. Bernardo, de42 ton., 
pat. Matías Alberti, con 6 mar. y-efs.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MALAXA

Pascua de Pentecostés ó venida del Epiritusanto 
y San PEDRO Regalado confeso,'.

JUBILEO DE CCABENTAHORAS, 
Se gana En Santa Magdalena.

PALMA DE MALLORCA.

IMPRENTA DE LA BIBLIOTECA POPULAR

1883.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 10 de Mayo.

.c a pit a l DE™-; °l0 ! VAL0R
ACCIONES. ¡ — ।B0LS0- . d e l a• — nomi- a c c ió n .

Pesetas Pesetas nal. 1 ---------- -—- i -------- _----- -------------

Alumbrado por Gas. . . 
Alfombrera.......................... ¡
Agrícola de Manacor. . . 
Banco Agrícola  
Banco Mallorquín. . . J 
Banco de las Baleares. . . 
Cambio Mallorquín. . . 
Centro Farmacéutico. . . 
Cordelera Española. . . . 
Crédito Balear  
Cortecbra  
Comp.a Curtid.11 Industrial. 
Empresa Mall.na de Vapes 
Empresa Marítima á Vapor 
Escuela Mercantil. ..... .
Ferro-carriles de Mallorca.

• Ferro-carril de Alaré. . . 
Hatinéra, Balear.............  
Harineral Mallorquína . . 
Industria Algodonera. . . 
Industria Mallórquina . 's,: 
Industrial Mercantil. . ■ 
La Balsear (seg/ cont'a inc)1 
La Isleña (Emp.a mar."'”) 
Salinas de !biza............. 
Seguro Maílorquin. . . . 
Semolera Mallorquína . . 
Vidrie'ia. .>.... 
Vinícola Mallórquina. . .

•

300
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
250

2000
500

500
1GÍ)
500
500
250
500
500
500
500

1000
500

»
100
500

300 161’67 525*00
500 » »
50 1 25 30*76 D
75 15’00 70*00 

200 11’00 155*00
100 9’00 50*50 D
250 67’00 350’00 D
325 75’25 376’00 P 
375 » »
200 9 5’50 47 7’50 D
500 108 540

75 95’00 63’75 D 
2000 , » » P

500 75’00 375’00 P 
125 96'00 120’00 D
500 , 61’00 305'00 D 
100 100’00 lOO’Oo 0 
300 i 55’00 275’<;0n 
250 110*00 735’00 D 
250 100’00 250.00 
500 । » )>
150 ' 21’00 125’00 Ü
40 12’00 55’00 I)

500 75’00 375’00 D /
1000 <r »

30 8’50 42’50 D
» . « ¡ »

¡00 106’00 115’00 D
150 27 00 135'00 P
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gos, y se le puso un látigo en la mano. 
Equipado de ésta manera, debía entrar en 
las oficinas de policía como un campesino 
procedente del mercado de Covent-Garden, 
que quería satisfacer su curiosidad. Como 
era torcido, perplejo y flaco, Fagin no te
mía que dejase de desempeñar su papel á la 

' perfección.
Concluidas éstas disposiciones, le dieron 

todos ios indicios necesarios para poder re
conocer al Perillán; después maese Bates lo 
condujo á través do callejuelas oscuras y 
tortuosas, hasta muy cerca de Bowstreet. Le 
explicó el lugar en que estaban situadas las 
oficinas de policía, y no economizó explica- 

í clones; le dijo que marchase en linea recta 
lo que le faltaba de camino, que en el patio 
entrase por la puerta de la derecha, y que 
al llegar á la puerta superior de la escalera 
se quitase el sombrero. Después de lo cuál, 
Charlot le encargó que se marchara solo y 
caminase de prisa, prometiendo esperarle en 
aquel mismo sitio.

Noé Claypole, ó Mauricio Bolter, como 
quiera el lector, siguió en todos los extre
mos las instrucciones que había recibido 
Gracias á Bates, que conocia á fondo la lo
calidad, eran tan exactas, que se encontró 
en la sala de "a audiencia sin haber hecho 
una sola pregunta ni haber encontrado nin
gún obstáculo- Se encontró muy pronto sofo-
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—Ah! ah! eso sí que será gracioso! Cómo 

les vá á mistificar á todos! éh?
—Si les mistificará! ya lo creo, querido!
—Vaya! vaya! eso no puede faltar. Ya 

pueden contar con ello, replicó Charlot flo
tándose las manos.

—Me parece que ya les veo, exclamó el 
judío fijando sus ojos en su discípulo.

—Pues y yo! Ah! ah! ah! Yo también les 
veo desde aquí, dijo Charlot Bates. Es se
gurísimo, bajo palabra de honor, que lo veo 
todo como si estuviese allí. Ah! qué huen 
sainete! Todas esas viejas pelucas que in
tentan revestir un aspecto grave, y Jack 
Dawkins que les habla, á fé mi a, con gran 
desparpajo y sin violentarse en lo más mí
nimo, como si fuese el hijo del presidente 
haciendo un discurso después de comer. Ah! 
ah! ah!

El hecho és que el judío había exaltado 
tanto la excéntrica imaginación de su joven 
amigo, que éste, después de haber compade
cido en un principio al fino Perillán como 
una víctima del destino, le consideraba aho
ra como el principal actor de la pieza más 
divertida y más cómica, y estaba impacien
te por ver llegar el momento en que su an
tiguo camarada pudiese desplegar todas sus 
facultades.

—Seria preciso que hoy tuviésemos noti
cias suyas de un modo ó de otro, dijo Fagin. 
Cómo lo arreglamos?
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